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Observaciones del Comité Administrativo de Coordinación 

I. Observaciones ~enerales 

l. El informe de la Dependencia Comú.n de Inspecci6n sobre un glosario de términos 
de evaluaci6n (JIU/REP /78/5), prE>parado }Jor el Inspector Earl D. Sohm, es una 
nueva contribuci6n de la Dependencia al establecimiento, en el sistema de las 
Haciones Unidas, de procesos de evaluación eficaces que se basen en conceptos y 
técnicas 3eneralmente aceptados. Es complementario del informe anterior de la 
Dependencia sobre la evaluacion en el sistema de las Naciones Unidas 
(JIU/REP/77/l) 1/, en aue se recomendé que se elaborase un glosario de términos 
de evaluación, ;ecomendación que el CAC-acept6 en sus observaciones sobre dicho 
informe (E/1978/12). 

2. En el primer capítulo del informe, se resumen los antecedentes históricos 
de la evaluaci6n en el sistema de las Naciones Unidas y se recuerda que la labor 
de evaluaci6n tuvo su oriGen en la conciencia de la necesidad de medir el impacto 
de los proyectos de cooperación técnica. Intentadas ahora en una mayor escala y 
con un alcance mucho más amplio que antes, las actividades de evaluación emplean, 
según el Inspector, una terminologÍa lax8. e imprecis;: en que no se ha dado aún una 
definición comúnmente aceptarl8. e~ los diversos conceptos usados. 

3. El CAC está de acuerdo con el Inspector <·n que es nec2sario un enfoque Gradual 
y en que con esta prÜ'.era tentativa de elabon.r un 0los::trio no debería procurarse 
crear definiciones rígidas de los términos de evc.luación, sino promover un mejor 
entendimiento común y la reducción de lE confusión y el desacuerdo, en la medida 
en que ellos surjan de la falta de una terminología convenida. 

4. En el informe se definen 24 "términos básicos de evaluación", se explican 
las relaciones entre algunos de ellos, y se hace una ~til recopilación de pasajes 
de documentos que indican cómo usan o definen dichos términos varias organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas. Si bien ningún glosario podría reflejar plena-
111ente todas las práctice.s de las distintas organizaciones y en la práctica, por 
lo tanto, sera necesario hacer alGunos ajustes para elaborar un vocabulario común, 
sus ventajas son mas que sus inconvenientes. El glosario preparado por el 
Inspector mejorara en alto grado la comunicaci6n entre las organizaciones sobre 
asuntos relacionados con la evaluación, al hacer menos necesario que en cada caso 
cada organización defina sus términos o interprete los usados por otras organiza
ciones. Uno de los beneficios secundarios de esta iniciativa es que el glosario 
estará disponible en todos los idiomas oficiales y no será ya necesario que las 
distintas organizaciones traduzcan los términos claves de manera aproximacla. 

1/ Distribuido a los Hiembros de la Asamblea General con la signatura 
A/33/225. 
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II. Observacio:-1es ~obre les definiciones 

r:;. _81 CI .. C é:Cepta 18. definición que SP. da ~._;_el t(Srlnino ;revaluaciónn' que es lo 
1-,élstr·nt-c: P.:1rlia '.r :;enc:rcl pare. ser ::.-ellcl·sl;,:entc aceptable, -:,r al misn:o tiemyo lo 
hz-.st¿n¡c:,c nrecisa para ser si?;nificc,tiva. La evaluación se define indicando 
cufclc.s son sus objetivos, sus requisitos, sus limitacionE::s, sus medios y sus 
1>•.:neficios, así cono medicmt•:: une ser1e deo cofirnaciones a contrario sobre> lo 
C:_'-1 " no c-:.~~lx; ser una eYaluación. Dicha definición ficura, con leves diferencias 
(ie rNlc.cci6n, en los párrafos 17 y 10, por un lado, y 20 y 21, por otro. 

6. En éU'lbos luc;ares en el inforr':J se distinc~ue entre "eva.luaci6n en curso" y 
::cv~'lur.ción 2. ·:'Josteriori':'. Se ci.efine R la evaluPción en curso como 11el análisis 
'111<: se rer'liza clu~nte la fps,o de ejecución cie una actividad acerca de su perti
"lenci "J continuP, ::--sí como de sus result&dos, efics.cia e impactos presentes y 
::·rnl!ables 11 y, ,_'n 0':1 pfrr;cdo 21, se le\ concib0 como una 11 actividad bien provisional 
e, ~:Ü:n ,..,,.-,.1üandYG,: 11

• >:~1 c-1 2..Dexo se incluyen pHsajes ele textos recibidos del 
~<~co i~ncli~l y d~ lA OIT c~e justifican esa definición. 

'(. ;•,_, r1 efine 2, l?, evalL.:~',ClOn a YlOSter:i.ori COEéO 11el analisis que se realiza una 
ve::z g_u'~ SP he; completsc'o lé•. actividc:d accrce, d0 su pertinencia, efic8.CÜt e 
ir.1:9~c.ctcJ ••• resurico11do las leccí 011es 8prendic1?sn para eme sirvan de "insumo de 
le, -~Jlrmific:<.ción futun'l 11

• l":l CAC está dispuesto a aceptar la definición que se 
da de eve,hmción c. nost2riori, pero el concepto de evaluación en curso cor~'O acti
vic'.r-d continua que se re<eliza parElelamcntc a la ejecución 2Jlantea problemas c.. 
ciertas or,::sanizacione:s. I:::i1 muchos pro[2;rar08S cu;cplios del sistema de las ITaciones 
TJ::-.::_,;c<s c·D l ~_s esferas t•con6mica y social, las cstr2tc:c;ias demoran Ull decenio, o 
·~(m ·~8.s, .::n cl?r sus frutos, y comienza.n a arro.j ar resultados discernibles única'!lente 
c1.<?spu(s elE:- varios afíos. Es posible exF:'linar coiltinw::··lellt(" o de tanto en tento 
L- lJroéi.ucción ele resultcdos e'.-: dichos pro:;rcrr>c;,s y su pertinencin continua, :::>ero 
mr-l ~luc:den ·~;valuarsc su eficc:,cia y su impacto antes de que esas actividndes a 
L:n·--:o :r.;lszo hs~rcm llc2:ado r-, una_ etapa si~nificativa. Para algunos organismos 
sería :;':r.;ferible que la verificación de los resultados y la pertinencia se ccnsi-
df:' r::.se un T"Jrocc~dimiento de vi;-:ilancia y no de evaluación. Sin embargo, en el caso 
de ectividades ~fs limitadas y ~spccializadas y H m~s corto plazo, el concepto de 
evalue.ción erJ curso es ace~Jtable para muchos organismos. 

fl. T2!'1bién son üce:·•t:obl,::s lHs definiciones q_u.::: se d~",n de evaluación 11 interna" y 
; 1 e)~ternc-". Un tipo rle c1i3flOSÍciones institucionales ele evaluación interna que 
cléillOStroron ser <')fic2ces en las liGciones Unidas he sido el establecimiento, bajo 
la orientación de un comité directivo com:9uesto de funcionarios de alto nivel, 
de un equipo ad hoc de evaluación inte~·ra.do :;;;or a) funcionarios de la J.epenclencia 
respon::;~ble de la pctividad, b) funcionarios de plsnificación y programaci6n y 
e) funcionarios de otr2,s :r;Jsrtcs sustantivas de la Organizsción. 

:Y. La definición que st~ pro:::;one del terl'1ino "~oroyecto 11 es muy general y no puede 
suscitc.r, en principio, o'h4eci6n cil::;una. Sin embprgo, debe señalarse· que la 
rl.8.yorÍa de los e,jemplos (1Ue se citan 11lRS adelante se refieren a actividades sobr0 
el terrE:no. Por ello, tal 'rez convent;a que., en el contexto del sistema de las 
;raciones UniQPs, se proponga una definición mas estrecha y mas en consonancia con 
le terminolo;'~Íc. del PHUD. Algunos organisDlOS tienen dificultades con la explicación 

/ ... 
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que se da entre paréntesis, donde se toma como sinónimos a "proyecto" y "elemento 
de prograrJa". En la terminología convenida por el CAC para la planificación de 
pro2:ramas se ha adoptado la expresión "elemento de programa11

, que se ha definido 
como "un proyecto" ••• o "una actividad continua con resultado mensurable 11

• Así 
pues, un proyecto es uno de los tipos posibles de elementos de programa. A pesar 
de esta recomendación del CAC, parece que la palabra 11proyecto" sigue teniendo 
acepciones bastante diferentes en distintos orzanismos. Si se quiere que la 
]lalabra 11proyecto" se acepte y reconozca como un concepto básico de evalue~ción, 
tal vez sea útil tratar de darle una definición más precisa y restringida. 

10. l'Iientras que alc;unos organismos aceptan la definición y el uso propuestos 
de la palabra "proceso" como concepto básico de evaluación, otros señalan que esa 
palabra no forma parte de su terminología de evaluación, sino que generalmente se 
usa en el sentido de línea de acción y método de operación 2/, y prefPrirían que 
se siguieran usando las palabras "funciones continuas" para-designar, en la termi
nologÍa de planificación, presupuestación por proc;ramas y evaluación, a las opera
ciones que presentan características permanentes y de apoyo, puestas como ejemplo 
en el informe. 

11. En lo tocante a la palabra "apreciación" (-ªJ2nraisal) en el anexo (página 28) 
se~ cité.u1 varios ejerrrolos de uso de esta palabra en el sentido de juicio sobre una 
actividad de cooperación técnica proyectada, antes de su iniciación. Sin embargo, 
debe sefíalarse que la Asamblea General también usa esa -oalabra con el sentido de 
juicio provisional o a posteriori, como cuando se habla-- de "revievr and apnraisal ¡¡ 

(en español, "examen y evaluación 11
) de los decenios de las lTaciones Unichs -par::, 

el desarrollo. Estas actividades tienen el carácter de traba.ios de evaluación. 
"Apn~ciacióna es una de las palabras que se usan con acepciones distintas en 
distintos organismos. Sería conveniente hacer una aclaración para evitar confu
siones a este respecto. 

12. El CAC está de acuerdo con las definiciones propuestas para "vigilancia", 
"inspección" y "auditoría". Sin embargo, en el Último caso debe señalarse que 
en las Naciones Unidas la Junta de Auditores y la División de Auditoría Interna 
están tratando de introducir el concepto de "auditoría de programas". 

13. Sin perjuicio de mantener la definición propuesta de la palabra "metodoloe;ía", 
tal vez sea conveniente calificarla e indicar que se trata de "metodologÍa de la 
evaluación". 

14. Probablemente, en el sistema de las Naciones Unidas, el concepto de objetivos 
de programas sea el mas importante de un glosario' y el que menos se preste para 
una definición aceptada por todos. Una de las razones de ello tal vez sea que, 
en el sistema hay varias definiciones concebibles, aplicables a diversas clases 
de situaciones y tipos de programas, y distintas opiniones de los Órganos 1e[';is
lativos. Tal vez sea útil seguir analizando y examinando el concepto de objetivos 
de los programas en el sistema de las Naciones Unidas antes de tratar de convenir 
en una definición sotisfactoria o en varias. En esta etapa, algunos organismos 
desearían formular otras observaciones, que son las que se indican a continuación. 

2/ Por ejemplo, en el pedido hecho por el Comité del Programa y de =~a 
Coordinación de "un estudio a fondo del proceso de planificación" en el sistema 
de las Naciones Unidas. 

/ ... 
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15. -~n l2s esferas del desarrollo económico y social, sigue habü:ndo incerti
dumbre acerca dcJ lo que los Órganos le,n~islcttivos des0arían que fu<"'sen los objetivos 
a nivel de :r;ro~;r0mas o SlJb~'"lroc;rrJnP_s. Todavía no se ha aclarado si los objetivos 
de l_o:3 :··r:·o ·Tz ':- ;, hc_D (~. ccnsistir simplemE:nte en la :0roducción de resultados por 
~ .. - _; ~-c··-::l'~·Jc.~'.rÍEf>, ._~,-. _1_ i-1:.ew:iÓ•1 ,.:¡2 los organizEciones de: aliviar los problem8.S 
::~:u:,¡·-~~ 1·:_·_~, .:o '":n -r (.'C<:,-:, cr·.dlt'ni.;,c. ~-~,., ~-: ,, orr:;anizaciones del sistema de las 1Taciones 
:,;~,_]_,_·,_,;o: y J.os :;.:.:;t~.c:_o::; ·:i.-·:~h·:c,s Y'Tc. t.L-nsformar situaciones dentro de países o 
r--~:·;J· •TtCS. ~':'t. '!rooJ -~!'8. l1s slé~o ·cxe:·r·lin·'(lo en otros informes de la Dependencia 
í;:J·~·!.ún ele I11c··¡:_-c~ci6rl ;:.-,obx·r· l::: p1c:r.i:~i~::1ción de pro2:rcu1aS. 

16. (''ow:.o Se_ dict: -,\-:1 infor~cE (t_/34/286, párr. 31), se puede, y quizás se deba, 
conc;·~~ir él los objetivos (el si -.tens de las Naciones Unidas en términos de una 
serie cl..c nivel..=-~ jerarquícos. Sin embarc;o, tal vez sea necesario ampliar la 
jerarquÍc de modo que abarque más niveles que los dos prouu0stos, especialmente 
en el caso de actividades qu~ abarcan a todo el sistema. Entre la producción de 
resultados de alcance lirnito.do por las secretarías y el cumplimiento de los ideales 
más ambiciosos del sistcEla de las ~-Taciones Unic1as, como se plante2, por ejemplo, 
en las resoluciones re:lati vas al nuevo orden económico internaciom·l, hay lugar para 
varios niveles de objetivos) para cada uno de los cuales el alcance es más vasto 
qur=' lo que puede loc;rarse razonablemente cuando s<: hnn alcanzado los objr;tivos 
del niv~l inmedi~tamente inferior. 

17. Como se indica en el párrafo 32 del informe, en 19 cadena jerárquica de 
C<)j,.,ti vos, el eslabón entre un nivel determinado y el inmediato superior sería 
nn conjunto de su·:')uestos. En rmchos casos esos su:!_)uestos pueden ser de un car8cter 
i'lGS aw9lio r:!_Ue los e;jenolos ~numerados en dicho pfrrafo. Cuc-,ndo Sr! trata de medir 
18 E~ficc,cia y el in:0acto ('e lPs pctivio.ades de lns Naciones Unidas a la luz cl_e 
sus ohj eti vos rat;dÜ:.nte (~1 9roceso de evc'cluación, habría que ex2minar en su mutua 
rc-:l3.c:ión 2. la jerarquía de los objrtivos y los conjuntos conexos de supuestos que 
los vincule>.n. En ln evc.luc;cion se debe considerar detenidamente si el hecho 
de> no lo;:;rer un objetivo c~e nivel más alto se debe principalmente a defectos 
internos en la concepción c.~el pro'\ra!la, a la ejecución o a que no se ha materia
liz-ado tm estado d.c cosas ezterno cuya existencia se había supuesto, pero respecto 
de la cual las orc;2.nizaciones del sistema de las NEtciones Unidas no podÍan ejercer 
influencia. 

18. El CAC puede estar de acuerdo con la definición de "indic2cdores" propuesta 
en el párrafo 34. Sin embarc;o, algunos organismos desean señalar que hay una 
íntima relación entre el nivel de los objetivos asic;nados a un programa y el 
tipo de indicadores que permiten que los evaluadores midan el grado de realización 
de dichos objetivos. La ms.yoría de los ejenplos citados en el proyecto corres
ponden a objetivos asignados e> proyectos de cooperación técnica, es decir que 
son apropiados para objcti vos al nivel de elemento de progrfl_ma. Si bien en 
al13unos orc;anismos una elevada proporción de las actividades de programas que 
han de evaluarse consiste en proyectos de cooperación técnica, no sucede así en 
todos los proc;ramas ni en todos los organismos. Otro ejemplo que se da de indi
cadores de realización, el de las "tasas de <'l.esempleo", puede relacionarse con 
el nivel más alto de objetivos. Independientemente de las complejidades de la 
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medición del desempleo y el subempleo, las realizaciones a nivel nacional en esta 
esfera dependen de una serie de factores de política de carácter nacional e inter
nacional, entre los que la acción del sistema de las Haciones Unidas es sólo uno, 
y por cierto no el más decisivo. Por lo tanto, los indicadores de realización a 
dicho nivel, lo mismo que en el caso de las tasas de analfabetismo, no pueden servir 
de patrones adecuados para medir-el impacto de las actividades del sistema de 
las ITaciones Unidas. 

19. Puede aceptarse con carácter preliminar la definición amplia y simple de 
"resultados" que se pro:::;one en c::l informe. Sin embargo, debe señalarse que, 
respondiendo a una recomendación hecha por la Dependencia Común de Inspección 
en su informe sobre la programación y evaluación (A/33/226, cap. VII, recomenda
ción 2), el Secretario General se ha comprometido a presentar a la Asamblea General 
un informe sobre la nomenclatura y la d::;finición de los resultados. Se está prepa
rando dicho estudio para presentarlo al Comité del Pror,rama y de la Coordinación 
en su 20? período de sesiones, que se celebrará en 1980. 

20. El CAC concuerda con la definición de "impacto" dada en el párrafo 36, pero 
señala que difi2re de la que se da en el párrafo 19, donde se dice que el impacto 
es una expresión de "las modificaciones positivas". Es preferible el lenguaje 
neutral d~l párrafo 36, que se refiere s-implemente a "las modificaciones producidas 11

, 

pues, al evaluar el impacto de una actividad, se deben examinar tanto sus resul
tados negativos y no intencionales como los positivos e intencionales. 

21. El CAC acepta en principio las definiciones propuestas de "pertinencia", 
" f . . " " f . . . " 11 1 . " f . . " S . ,, b -e 1cac1a , e lClencla y re ac1on costo-e 1cac1a • 1n em~argo, ca e senal1r 
que, si bien en general la eficacia de un proyecto se puede estimar con un grado 
razonable de prE=cision, especialmente si el resultado consiste en personal capa
citado, una institución, una fabrica o una obra agrícola, puE.:de ser difÍcil medir 
la eficacia y la relación costo-eficacia de resultados tales como directrices 
políticas, información, intercambio de experiencia, orientación técnica en la 
forma de un manual y, a fortiori, la eficacia de todo un programa que produce en 
distintas oportunidades diversos resultados de tipos diferentes, pues no hay 
metodoloe;Ía, criterios ni normas generalmente aceptados. Cabe señalar, también, 
que todos los ejemplos que se dan respecto de la "eficacia" son relativos y 
parecen presuponer dos proyectos tan análogos en sus atributos espaciales, tempo
rales y de otra Índole que resulta posible hacer una comparación simple entre ellos. 
Raramente se da esa feliz situación. 

22. Con respecto a la definición y los ejemplos que se proponen en lo tocante al 
"análisis de la relación costo-beneficio", el informe de la Dependencia Común de 
Inspección dice que "se trata de un análisis muy difícil de aplicar en forma 
satisfactoria" (A/34/286, parr. 42). El CAC concuerda con este juicio especial
mente en el caso de las actividades de los programas del sistema de las Naciones 
Unidas. Hace ya cierto tiempo que se practican actividades de evaluación a nivel 
de proyectos en el sistema de las Naciones Unidas. Cuando las características 
físicas y financieras del proyecto lo permitieron, en muchos casos se intentaron 
análisis de la relación costo-beneficio, con diversos grados de éxito. La 

/ .... 
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evaluación a nivel de Jlrogramas es más reciente en el sistema de las Naciones 
Unidas y, hasta el momento, los análisis de la relaci6n costo-beneficio no se 
hcn considerado pertinentes ¿o.ra este nivel de evaluación de programas, Si, 
luee;o de obtenerse más experiencia y mejorarse la metodologÍa se llec;a al ~rado 
en que se considere que esos análisis tienen alguna pertinencia, será necesario 
ampliar el glosario para incluir distinciones tales como la diferencia entre los 
costos de mercado y los costos sociales y expresiones conexas tales como "precio 
sombra", "tasa interna de rendimiento", nefecto externo", etc. 

III. Recomendaciones del informe 

23. El glosario es un intento de "identificar las definiciones actuales y pasadcs 
sobre las que se ha llegado a cierto grado de consenso a distintos niveles en 
el sistema de lc.s Naciones Unidcl.S y esforzarse por conseguir un mayor consenso 
en cua..nto a las interpretaciones comunes a todo el sistema11 (A/34/286 > párr. 14)" 
Se entiende que ccn el glosario no se prete>nde crear nuC"vas definiciones rígidas 
de t(rminos de evaluación y que "no se podrá llegar a. un acuerdo total sobre 
todos y cad8 uno de los términos 11 (A/34/286, párr. 15). Dado este enfogue 
flexible, qur:; hace posible que en la elaboración futura de una terminología 
común se tengan en cuenta las observaciones que anteceden, el CAC acepta la reco
EJ.endación de que el glosario 11 sea ac'loptado para. su utilizaci6n por el sistema de 
las naciones Unido.s como marco general para los términos relacionados con la 
evaluaci6n 11 (A/34/286, párr. 43). De hecho, algunas organizaciones, como la 
ill~ESCO, ya han adoptado oficialmente el glosario, con las adaptaciones necesarias, 
pero preservando la estructura de su rrarco básico. 

24. El CAC tiene sumo interés en que el glose.rio se desarrolle progresivamente 
y se perfeccione a la luz de las observaciones y sugerencias que ha formulado 
y de ulteriores consultas con la Dependencia Común de Inspección, que acogería 
con aQ;rado. 


